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pnocunlounÍa IMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENfo
TERRtroRlaL DE LA cluoaD DE MÉxlco

suBpRocuRADURiA DE oRDENAM NElo TERRIToRIAL

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territor¡ál de la Ciudad de México, con fundaménto en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV,

15 Bls 4 fracciones I y x, 21 , 27 ff acción lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y det Ordenamiento Territor¡al de lá Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número

irROf-ZOt g-t SZS--SOT-OOO, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Expediente: PAOT-2O1 9-1 573-S0T-666

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGO 2019

ANTECEDENTES

Urbano en Tlalpan

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente: ---------------------

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, de la consulta fealizada al Programa Delegacional de Desarrollo urbano en coyoacán

,ig"ni!, 
"" 

il"n" que al predio de mérito, le órrespondJla zonificación H 3/40 (habitaclonal 3 niveles
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sobre el particular, personal de esta subprocuraduria se constituyó en las inmediaciones del predio

ubicado en calle Rehneria Tula número 1), colonia Petrolera Taxqueña, Alcaldía Coyoacan; a efecto

de constatar los hechos que motivaron la denunc¡a, dilagencia en la que se hizo constar que no se

observaron actividades comerciales relac¡onadas con "secta coachlng" ni razÓn social alguna que

indique el desarrollo de esta activ¡dad en el sitio, únicamente se constató un inmueble de 3 niveles de

altura, es de señatar que una persona que atendió la dil¡gencia señaló que en el predio no se realizan

actividades comerciales y solo se trata de una casa habitac¡ón

con fecha 26 de abr¡l de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley

J" tránsparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

e¡erció su derecho a solicltar que sus datos personales fueran considerados como información

confldencial, denunció ante está lnstitución, piesuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo

,i¡áno (r"o de suelo) en calle Refineria Tuia número 12, colon¡a Petrolera Taxqueña, Alcaldía

Coyoacan; la cual fue ádmit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 13 de mayo de 2019'

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre d¡¿has diligencias, en térm¡nos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS-4 
I

25 fracc¡ones l, lll, lv, v, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del I

ordenamientoferrilorialdelaCiudaddeMéxico,aSícomo35desuReglamento.

ANÁLIStS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en mater¡a de desarrollo urbano (uso

á" 
"uLto) "omo 

áon la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. 13 l. ey d.e Estable^cimientos

Mercantills, todos para la Ciudad de México, así iomo el Programa Delegacional de Desarrollo
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máximos de const[ucción, 4oo/o de á¡ea libre) en donde el uso de suelo para servicios de "secta

Coach¡ng", capac¡tación técnica y de of¡cios se encuentra prohibido

No obstante to anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-3908-2019 se solicitó al propietario,

poseedor y/u ocupante del predio objeto de denuncia realizar las manifestaciones que considere
procedentes y en su caso aportar el soporte documental que acredite la legalidad de Ias activ¡dades
que realiza. Al respecto, una persona que om¡tió acreditar su personalidad desahogó el oficio,

med¡ante correo electrónico man¡festando que el inmueble de interés no es un establecimiento
mercantil y/o comercial.

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Subprocurad uria rcalizÓ un segundo reconocimiento
de hechos en el sitio objeto de invest¡gación en el horario señalado por la persona denunciante sin

que de las d¡l¡gencia realizadas se constataran las actividades denunciadas ---
Al respecto, dichas circunstancias fueron hechas del conoc¡m¡ento de Ia persona denunciante
mediante el oficio PAOT-05-300/3OO-7048-2019 notificado mediante correo electrónico con la

finalidad de que aportara mayores elementos que perm¡tan identificar los hechos que motiváron la

denuncia, sin que se haya atendido dicho requerimiento

Por otro lado, mediante llamada telefón¡ca rcalizada con la persona denunciante, señaló que por el

momento no cuenta con ev¡dencias que acred¡ten los hechos que motivaron la presentación de su

denunc¡a.

En razón de lo anterior, se tiene que no se constataron los hechos que motivaron la denuncia, por lo

que existe una impos¡billdad material para continuar con la investigación que por esta vía se at¡ende,

actualizándose la hipótes¡s prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'l segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudád

de México, 85 fracc¡ón X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada' y 327

fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles pará la Ciudád de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en el predio ubicado en calle Refineria Tula número 12, colonia Petrolera Taxqueña, Alcaldía
Coyoacan, no se constataron los hechos que mot¡varon la denuncia.

2. Al predio objeto de investigación le corresponde la zonificación H 3/40 (habitacional 3 niveles
máximos de construcción, 40o/o de área libre) en donde el uso de suelo para serv¡cios de
"Secta Coaching', capacitación técnica y de oficios se encuentra prohibido de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Coyoacán.
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Exped ¡ente: PAOT-2O1 9-l 573§0T-666

Existe una imposibilidad material para continuar con la invest¡gación de conformidad con el

arlículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientál y del Ordenamiento

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 27-f¡acción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de México.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de

constatar actos qué pud¡eran implicar contravenciones en materia ambiental y del ordenamiento

territorial presente la denunc¡a respectiva ante esta Autoridad

cUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de -ordenamiento
Tenitorial de ia Érocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México :----

JDNN/M T
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que eliesultaáo de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

Territorial de Ia C¡udad de México.
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